RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000179, Ent. N° 104/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado para la Región Oeste de Montevideo de la Red de Atención Primaria Metropolitana, relativas a la Licitación Pública Nº 4/2012, convocada para la contratación de servicio de conserjería para la Región Oeste de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 26.9.2012 se presentaron

las firmas: Teregal S.A., Sunaplus S.A., Suárez Fernández Hilton, Niteland S.A., Miguel Nin y Compromiso Social Cooperativa;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar –por resultar conveniente para la Administración tanto por el precio como por los antecedentes satisfactorios- a Teregal S.A., siendo el precio hora $ 125,73 I.V.A. incluido, por la contratación de hasta 34.752 horas anuales, previéndose una erogación para el ejercicio 2013 de $ 4:005.356,82 I.V.A. incluido y para el Ejercicio 2014 $ 364.123,35 I.V.A incluido. El monto total de la contratación es de $ 4:369.480,17 I.V.A. incluido;

3) que consta Resolución del Director de la R.A.P. Metropolitana de fecha 27.11.2012, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el plazo de un año

a partir de la intervención del gasto por parte de este Tribunal, prorrogándose automáticamente por un período de igual duración;

4) que en su resolución el Ordenador deja constancia de que la erogación se atenderá con cargo a los Créditos Presupuestales  asignados a la Unidad una vez abiertos los mismos correspondientes a los Ejercicios 2013 y 2014;

CONSIDERANDO: que el Artículo 10 del Pliego Particular de Condiciones, si bien detalla los elementos a tener en cuenta para la evaluación de las ofertas, no establece cómo serán ponderados, por lo que no se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, que exige que el Pliego del llamado especifique los factores a tener en cuenta para evaluar las ofertas y cómo se ponderarán los mismos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por las razones expuestas en el Considerando de la  presente; y
2) Devolver los antecedentes.”
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